
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA, 7 de 

septiembre de 2023. RAD. 47-001-31-05-002-2023-00010-00. Paso al 

Despacho el presente proceso informando que en el mismo se había fijado 

fecha para realizar las audiencias de que trata el artículo 80 del CPT y de la 

SS, para el día 5 de septiembre de 2023 a las 9:30 AM, sin embargo, la 

misma no pudo realizarse como quiera que se habia fijado audiencia para 

ese mismo día y hora en el proceso del señor MANUEL MOLINA EGUIS con 

radicado 2022-237, con anterioridad, por lo que se dio un error en la 

agenda, que hace necesario la reprogramación de la misma. Ordene.  

 

María Fernanda Loaiza Arregocés.  

Oficial Mayor.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JULIA 
LAVERDE DE BAQUERO CONTRA LA FIDUPREVISORA en calidad de 
vocera y administradora del patrimonio autónomo del fondo nacional 
de pasivo pensional y prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A 
ESP- FONECA.  
 
RAD. 47-001-31-05-002-2023-00010-00. 
 

                                        AUTO 
 

1. Visto el informe secretarial que precede, se ordena la 
reprogramación de la audiencia que había sido programada para el 
día (05) de septiembre de 2023 a las 09:30 am, y se fija nueva fecha 
a efectos de celebrar la audiencia contemplada en el artículo 80 del 
CPTSS, diligencia que se realizará de manera virtual a través de la 
plataforma Life Size asociada a la cuenta del Despacho, para tal fin se 
establecerá la conexión a través de los correos electrónicos de las partes y 
sus apoderados, para el día JUEVES VEINTIOCHO (28) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS 09:30 A.M. 

 

2. REITERAR a las partes allegar las pruebas ordenadas en audiencia 
anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

 

 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 

                JUEZ.  
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